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Ruédas delanterasl5 por 30,
Ruedas traseras 7,.5 por )6.
Asien.to· Conductor.
Contenido.ca¡a. herramientas.
DocumentaCión.
Baténa.

- Canal de entrada,
CalCOmanías.
Criba regulable superIor
Criba·regulabe intermed·ia.
Criba regulable inf-eriol"~

Con. ello se manteneel·. grado mínimo de nacionalización
del. S() pÓT 100;estab-1I3cídoen el articulo Le del Dccré'to 3211/
lliln, ·de·2, de noviembre, que.aprot,,''J·.Ju .•·He¡,olución-tipa·para la
fabricación,. en régim€1ndecon:=-rruccíón mIXta, de cosechadoras
parfl- cQreales y semilIa&,· autopropulsadas.

Madríd" 2sde febrerode1974.~ElDirectorgeneral, Jaime
RequeiJo.

RESOLUClqNde la. Dirección. General de Política
Arancelaria &lmportacLón que mod¡fica la Resolu
ción patticl.!lar por ·la que Se .otorgan los beneficLos
de fabricación mixta de ..cosechadoras para cerea
lés y 8ernillds.autopropw.lsadas.. (P.A~ 84.25~C-l~a)

ala Empresa "Motor Ibéri9a,S. A."',

La Resolucrón de.la Dirección General de Política Arancela
riae Importación de 4 de enero de 1973 (...Boletín Oficial del
Estado" de 17 de en,ero). apr-ooaba la Resolución·particular para
la fa1:lri.cac~ónmixtade cosechadoras, para-cereales y semillas.
auto'propulsadas, a favor de ...,Motor lb$rica, S. A.", establecien
do en su apartado .tercerp los siguientes grados núnimos da
'nacionalización~40por l00enelprimer B..ño, 50 por 100 en el
segundo,60PQrl00en el 'tercero y 70 por 100 en el cuarto año
y 6iguientes~ de, conformidad ,-con lo dispuesto en los artfcu~

los 1.0 Y 2.° del Decreto.3211/1972.
Asimisll10se de:tenninaba en 'el apartado sexto que, para la

resolución de las dudas,· diSCrepancias'e ínterpretac:ones en la
aplicación de . esta Resolució!l~particu1ar. se tomaría como base
d,é ·tefetencia· e infontraciólJ.. la. Me~oria.que.·. como. fundamento
de susolicítud,presentÓcMotordbériG~,S.A.., y el informe
de ,la Dirección General de Industrias S:derometalúrgicas y
Navale5~

En la c'itadaMemoIia se establecía que el motor que forma
parte del conjunto trillador seria: nacional en el segundo año
de fabricación~Lasditicultadessurgidas para la realización de
este .programa han impedido· que. eIl.la cosechadora mode
wGMF527" pudiera Ileva,rse a efecto, consiguiéndose, en cam
biO; la fabr'cacióQ. ,deotr'as· piezas cuya.· nacionalización estaba
prevista para una etapa p05-terior;conl0 que el porcentaje de
importación· Se ve compensado, nosupel:'ándo el 50 por 100 que
establecía. la Re-solllción~tipo para el segtlndo año~· "

Habida· cuenta da .1asitllaciÓnexpuestarespecto a la nacio
nalización del .• motor. de .las cosechadotasmodelo ",MF 527.. , de
acuerdoconl0 solicitado' por la Empresa ..Motor Ibérica, S. A."'.
y con el Informe de )a ,Dirección de Industrias Siderornetalúr
g1cas y Navala!> del Ministerio de,Ind\lstria,

Esta Dirección General dePoHtlca Arancelaria e Importa
ción, ha·dispuesto:

Queda ,modificada. la Mema;ria de fechan dé d!ciembre
de 1972. presentada :8'. la Dirección General de· Industrias Side·
rometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria, por la
Empresa ",Motor IbéricaS.A.~,enel sentido de que la nacio
nalizac;ión' del motor de lascosechádoras para -cereales y semi·
Has, Eiuto-prQP:ulsadas,<delmodelo,..,Mf 527",· deb:=rá teller lugar
en el t?rcerano de la fabricación en rég·men de construcción
mixta, ·,quedando durant-eel segundo allo nacionalizados los
sigdientes. elementos:

nes· de ,algodón flQcapor exportaCiones de manufacturas de al
godón,previamente realizadas, al amparo del Decretoproto
tipo 131011983. de Ide· junio, alas siguientes firmas:

..Algodonera de San Antonio. S. A.-. calle San Antonio, 22,
Vergara.

"Gorina Bayes, S, .. A .•, .BaHén, 7S,Barcelona
..Hiíode J. Bassols. S:.A._, Provenz.a! 385. Barcelona.
",Híland-era. S. A."'. Gerona,: 27, Barcelona
.. I--filatur8.s Cortes.S;'L'''",PintorMaella, 4: Valencia..
"JUan Rorná, S~ A;., Va1encia, 337,. Barcelona.
.Manufacturas Industriales de Punto, S. A._, Ronda Guinar-

do,· 15, •Barcelona
..Manufacturas VaHs, S,. A..,Consejo"Ciento, 320, Barcelona.
...TextilesMalvehy-, S; A-,carretera ,de Caldas, MoliJ¡sde

!ley.· (Barcelona) .
.Textiles Unidas, S. A."",AusiasMar:ch, 35, Barcelona.

Loqlle comunico ay. !.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V ·.Lmuchosaños
NfaLirid,27 defebrerode1974~::-P. D" el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Ren,gifo Calderón.

Umo, Sr. Director general de Exportación,

ORDlfJN de 13 de fe"rero del(}?:4po~ 'la. :quese
concede.a don Jesús ·Rama·JAjpe~u1ta parcela:en
la zona marttmw terrestre de úina de Noya,81ltre
Punta RequeixQ" y. Punta.,Picouso;' de8tritoman~i1na
de Noya; con una superficie' .de6~750metros cua'"
drados' parata. instalactónde .unpar:que .deculUvo
de .almejas, berberechos. y ·ostras.
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5221 ORDEN de 27 de febrero de J!)74,1?c:~la que .se
prorroga el p~riodo de . vigl?!tcia.,de la concesfÓn
de régimen de reposicióncoñcedida <a'laslirmas
que ·seiildican para·· .la· ·importación" de ..·.algod~n
floca por.8xportaciones demanufacturas··de algo
dón. al amparo del prototip,:,creaclppor Decreto
1310/1963, de 1 de junio.·

lImo, Sr.: Vistas' jas instancias· tormllla4as por dif,eretites
firmas en solicitud de queJ,es sea prorrogada la vigencia,de,la
concesión de. régimen de· reposición con franquÜliaarancelaria
que les fué otorgado por Orden de 23 de diciembre de.l96S
(",Boletín Oficial del Estado. de 7 de enero de 1964J,. prorro$ada
por Orden de 14 de marzo de 1969. ( ..Boletín Oficial deLEstado.
del 15),

Este Ministerio,. conformándose a 16 ittform8.do:'y proPll6sto
por la Dirección General de ,Exportación; ha resuelto prorrogar
por cinco años mas, a partb: del día 15. de·. ,marzO .. d~1974. el
régimen de reposición con franquicia arancelaria concedido por
Orden de 23 de diciembre de 1963 {"BoletinOficial del Estado.
de 7 de enero de 19641, prórrogada por Orden de, 14 de marzo
de 1969 ( ..Boletín OficIal del Estado", del· 15l<p~r~j.mporU\cio""

. .
lImos. Sres.: Vista la peticiónfOrmuladapor~onJesus.ft.~

ma. López. en el que solicita laconce&ión deulla parcela en
la zona martitimo-terrestré·de la ria .. de,'Noya;"entre··PU,Ilta
Requeixo y Punta Picouso, distritomaritimo·de Noya,conllDa.
superficie de 6.750 metros cuadrados. para jnstalacióndeun
parque de cultivo de almejas, ,berberechos yostra,s... cuyos planas
corren unidos al, expediente número 6.618 ,de, la':Dirección'Ge-
neralde Pesca Marítima, "

Este Ministerio, a ,ptapue&ta .de la: Direcéi6n'. Gen6ralde
Pesca Marítima previo informe· de la Asesoria-Juridica,cjela
Subsecretaría de la Marina Mercante Y oído el Consejo Ordel1&
dor de Transportes Mantimos y Pesca Marítima, hatenidQ' ,~,
bien acceder a lO solicitado otorgando lacorrespondietlte, (;9n
cesión administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesión ,S6 otorga pdr u.D perío(io.dediez at\(is
prorrogables a petición del interesado.> El emplazamiento y
obras de instalación ,se ajustarán al ,,:proyecto-presentado~'ocu,

. panda una superficie de 6;750 metroscuadrados.-Las obras: de
instalación podrán dar comienzo a partir de lafe~hade:nDtifi

cación al interesado de esta Orden ministerial y Aeberán quedar
finalizadas en el plazo, de dos años,

S_egunda.-Por el titular de la conce5íónsecontf~la ob1i?a
ción de conservar, las, ·,obras en ,buen estado Y,' no, Sf3"poctrá
destinar la instalación ni el terreno a que la·,concesión,.s:ere
fiere a uso distinto de los ,propios de este.tipo'deestablecimien-:
tos marisqueros no pudiéndose tampoco arrepdar; •.... cuidará
de dejar expeditas la&zon~ deservidumpreydepaso.,asi
como de vigilancia, manteniendo libre, de··obstáculosla·.· Zona
de salvamento.

Tercera.~Igualmente"'viene .. obligadoal cUÍI\pUniíentode las
disposiC1onesvigentes enmataria laboral.

Cuarta.-Esta concesión ,caducará. previa formaci6ndél'~x~
pediente al efecto, en los casos previstoseIl la norma 28 de-las
aprobadas por Orden ministerial.de 25 d~Il1auo,del970 (",Bo.,
letín Oficial del Estado_número 91) o pOrincumpUnlient~de'
alguna de lar. condíciones de esta Orden. " ..:

Quinta.-Esta ·concesiÓD .. queda·.·.supeditaeta,a)a ·fijac1pll·.·de1
canon da. ocupación que en su día S&9fijado,por .el~iIlis-
tario de Hacienda. . ' . '.' ." • ". . ' ,'....

Sexta.-Asimi&mo '. se observará el cumplimie~to.decuanto
disponen las Orden~ ministeriales de 25de·marzode 197P (..~o
letín Oficial del Estarlo_ nlÍmerosB4 y 91l~que:desarrollanla

Ley de Ordenación Marlsq~era.y aL Decreto de 23de'iuUo
de 1964, sobre calidad Y &a.hibridad de los moluscos,

Séptima.-Por el titular de la 'concesió;n,se, justificará '"el
abono de los impuestos que establece la Ley de RefOrma' del
Sistema Tributario de 11 de junio, de,¡964;Q la que proceda
si ésta se modificas", salvo declaraci6nen ~ntra.

Lo que comunico a VV;II.. para su. conocinii~nto y .efectOs.
Días guarde a VV., II. muchos anos. '., ...•. ,
Madrid; 13 de febrero de 1974.-,-:P. D., el Subseóretario. de la

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

IhiloS. S¡:es. Subsecretario de la Marina Mercárlte y Dh:eqtor
general d€l Pesca- Mantima.


